
NUM. 211.—MAfiTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1,® Las leyes obligarán en la Penínauía, islas 

Baleares y CanariaSj ¿ los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
ffnceía ofieiai.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excuso de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario, (^Código civil vigente).

fíeal decreiv de 36 de Abril de 1900. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA Pea et» FOEBA DE CÓEDOBA Peseta

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 50
Un afio............................. 38

Un mes, , . . . . ,4
Trimestre..! , j ,■ . .1126
Seis meses. . . . . .22 60
Ún aúo„ ..... .46

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publias todos io» Ulan, exeepto loa Doming08.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esta BolbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Ofiíiólés se han de remitír ul Jeta politico respec
tivo, por cuyo conducito se pasarán á los editores de los men
cionados periódicoa. , • ,

(Ordends do 2 do Abril,.de 3 y 21 de Octubre de 1851)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolcífn, colec
cionados para su encuaderaaoión, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con là éondición 4.® del‘pliego 
que ha servido de báse para la Subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á inatancia de parte sin que ábonen 
los interesados el .importe de su publicación, ¡ó. garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea, ó parre, de ella, y la 
venta de números éuelloa A 40 céntimos.

PARTE OFICIAD 

ftailniíi 1161 Coísejo It liaistros 
((?aceí« ¿el ¿ia 2 de Septiembre.) 
SS. MM. el Rey y la Keina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia^ 
Mue salieron de Vigo á las once y me
dia de la mañana de ayer, á bordo 
del Giralda, llegaron á las seis de la 
tarde á Villagarcía, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

Ministerio ¿e la Eobernacio'n
Núm. 2324

REAL ORDEN
En cumplimiento de lo que dispo

nen los artículos 44, 45 y 46 del re
glamento para la aplicación de Ia ley 
de 30 de Enero de 1900 acerca de los 
accidentes del trabajo;

S. M. el Rey fQ. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido aprobar y disponer la 
publicación de los adjuntos modelos 
de ^ota autoñeada y de Hoja entadi»- 
iica á que se refiere el art. 44 de di
cho reglamento, y las siguientes ins
trucciones que han de observarse en 
ia confección y remisión de las mis
mas:

1-“ La Nota autorizada de que ha- 
^la la letra a del art. 44 tmodelo nú
mero 1), será impresa en una sola ho- 
j®-) que tendrá las dimensiones de

,22 x 0" ,16.
2 .“ La Hoja estadística preceptua

da por la letra ó del mismo articulo 
(modelo núm. 2), será también impre
sa en una sola hoja que tendrá las di- 
tticusiones de 0“ ,38 x 0’ ,31.

3 .* Los gastos que ocasione la Ím- 
Pfesión serán con cargo al presupues-

provincial. I

4 .* Las notas, autorizadas confor
me á lo que previene el artículo men
cionado, se remitirán por los Gober
nadores al Ministerio de la Goberna
ción, tan pronto como reciban el par
te del accidente,

5 .^ Las Hojas estadisticas se remi
tirán trimestralmente á dicho Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1900.—A. Dato.
8res. Gobernadores civiles.

(Lo,^ modelos á que se refiere la an
teñor Neal orden se insertan en la 4.^ 
plana.)

Ministerio de Instrocción pública
y BELLAS ARTES

Núm, 2332

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santia
go la cátedra de Economía política y 
Hacienda pública, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de 25 del co
rriente.

Los ejercicios se verificarán en Mar 
drid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse in
capacitado para ejercer cargos pú- 
licos, haber cumpl'do veintiún años 
de edad, y ser Doctor en la Facultad 
de Derecho, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documento.s que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados 
á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos.

Según lo dispuesto en el art. 3.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en 
los tablones de anuncios de tos esta
blecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 28 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en Ia Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago la cátedra de Mineralogía y 
Zoología aplicadas á la Farmacia, 
con su.s prácticas, dotada con el suel
do anual de 3,.6OO pesetas, la cual ha 
de proveorse por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de 25 del co
rriente.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición so 
requiere ser español, no hallarse in
capacitado para ejercer cargos públi

cos, haber cumplido veintiún años de 
edad y ser Doctor en la Facultad de 
Farmacia, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados 
á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Ádminí.straeión de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos.

Según lo dispuesto en el art, 3.^ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en 
los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 28 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se haUa vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, 
la cátedra de Obstetricia y Ginecolo
gía, dotada con el sueldo anual de 
4,600 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición, según Io dispuesto 
en Real orden de 25 del corriente.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
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drid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser españolj no haUarse in
capacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad y ser Doctor en la Facultad de 
Medicina ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacetüf acompañadas 
de los documentes que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que lea convenga jugtifioar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como pre-sentados

el siguiente al en que aparezca inser
to en el periódico oficial, para que los 
interesados puedanesarainarlo y adu
cir sus reclamaciones de agravio.

Puente Genil à 2 de Septiembre de 
1900.—Antonio Reina.

CASTRO DEL SIO
Núm. 2831

Don José Kavajsa Moreno, Alcalde presiden, 
te del Ayant amiento conatita ció nal de esta 
villa.
Hago saber: que habiéndose forma

do en borrador por el Delegado del 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia, las cuentas del Pósito de esta 
villa pertenecientes á los años eco
nómicos de 1880 á 81, 81 á 82, 82 á 
83, 83 à 84, 84 á 85, 86 á 86, 86 á 87, 
87 á 88, 88 á 89 y 89 á 90, se encuen
tran de manifiesto, por término de 
quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, según dispone la re
gla tercera de Ia Real Instrucción del 
ramo, para que puedan ser examina

das y deducir reclamaciones las per
sonas que se crean interesadas, den
tro del mencionado plato, con arreglo 
á derecho.

Castro del EIo l." de Septiembre de 
1900.—José Navajas Moreno.—El Se
cretario, José Osuna,

CABRA
Núm, 2333

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
conatitucíonal de esta ciudad.
Hago saber: que con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 37 de la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, desde el 
día de mañana hasta el 30 de No
viembre próximo, queda abierto el 
plazo voluntario para la adquisición 
de cédulas personales del segundo se
mestre del corriente año, estando en-' 
cargada de la expendición la Deposi
taría municipal.

Durante el plazo marcado los con
tribuyentes pueden adquirir sus cé

dulas todos los días menos los feria
dos, desde las diez de la mañana has
ta las cuatro de la tarde, en la expre
sada dependencia, situada en la plan
ta baja de estas Casas Consistoriales,

Cabra 31 de Agosto de 1900.—Fran
cisco de Luna.—Por mandado de su 
señoría: Joaquín Mora, Secretario,

VILLANUEVA DEL REY
Nùm.2327

Aprobado por este Ayuntamiento, 
previa censura del señor Regidor Sín
dico, el proyecto del presupuesto or
dinario de este Municipio, formado 
para el año natural próximo de 1901, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 146 de la vigen
te ley Municipal,

Villanueva del Rey 28 de Agosto de 
1900,—José Cabezas,

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar^ me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
nna Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos.

Según lo dispuesto en el art. 3.“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los boleimea Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
-dispongan desde luego que asi se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

PROVINCIA DE CORDOBA AIDNTAMIERTO DE CORDOBA

Año natural de 1900

Núm, 2288

JBAI^AJVCE de las operaciones de contabilidad veri/leadashastaeste^^^

INGRESOS

Presupuesto 
autorizado 

y rectificaciones.

Pesetas.

Gobierno civil
DX LA

PROVINCIA UE CORDOBA

1
2
3
4
6
6
7

Propios.................... .
Montes................ . ..
Impuestos................
Beneficencia............
Instrucción pública 
Corrección pública. 
Extraordinarios ...

3 Ampliación .

10-315 96

100.773 93
9.093 43
1,710 27

31.654 96
2.863 10

Circular núm. 2337
SANIDAD

Habiéndose presentado la enferme
dad variolosa en el ganado lanar de 
la propiedad do D. Francisco Aréva
lo Maya, vecino de Espiel, se ha se
ñalado el sitio conocido con el nombre 
de los Marmolejos, para pastos del re
ferido- ganado enfermo.

Lo que se hace público por medio 
' de este periódico oficial para conoci
miento de los dueños de las ganade
rías limítrofes y demás efectos,

Córdoba 3 de Septiembre de 1900. 
-—El Gobernador, J. J. de Cebe.

9
10
11
12

Resultas.....................................  _■
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros............................. .................
Varios......................................................

Totales de ingresos

PAGOS

324.404 22
1,582.667 78

»

2.063.473 65

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

,^—!=== 13 Resultas ....
. , . . | 14 DevolucionesAyuntamientos | 16 Varios..........

Gastos del Ayuntamiento....
Policía de seguridad...............
Policía urbana y rural...........  
Instrucción pública........ .  
Beneficencia...........................  
Obras públicas..................... ..
Corrección pública............
Montes............................. ... ...
Cargas ....................................
Obras de nueva construcción 
Imprevistos.............................  
Ampliación..............................

84,076 15
73,067 10

272.683 60
130.642 
6T.440 
56.162
71.113

942.484 
.35-000 
11.500

50

50
64

04

1.176.943 96

DIFERENCIAS
OperftcioDe9 )_
rtialúadaa. '

Pesetas.
i

1,777 30

67.710 91 i
4.391 46 i

47 31 ¡
680 01 1

1.608 41 !
64.746 31 |
37.277 10 i

837.106 41 :
>
>

1.005.245 29 i

En mas i.
_ 1

Pesetas. /

> 
> 

>

64.746 31

>
>

64.746 31 '

En wecoa 

Pesetas.

8.638 66 
»

43.063 02
4.701 97
1.662 96

30 974 95
1.354 69 

>
287.127 12
746651 37

>

1.122.974 74

¡ i

44.190 65 ‘
40.678

191.348 56
29.469 47
29,765 69
24,048 34
25.067 88

498.902 02
24,178 29
10.818 24
64.746 31
18.941 47

>
> 
>

>

>
64*746 31 

>
>

39.886 50
87.389 10

151.334 94
101.083 03
34.674 41
32.114 16
45.865 76

443.532.02
10.821 78

68176

1.168’002 48

>

» 64.746 31 2,055 424 91

926.334 75
PUENTE GENIL

Núm, 2330
¡Don Antonio Reina Moralea, Alcalde con at i- 

tncional de esta villa.
Hago saber: que el. repartimiento 

gremial de consumos por alcoholes, 
licores y aguardientes, respective al 
.semestre actual, se halla de manifies
to en las oficinas municipales duran
te ocho días hábiles, contados desda

Totales de pagos

Existencia en caja

Totales iguales Á los de-ingkesos..

2.916,013 38

79.910 47

1.005.246 22

Córdoba 31 de Julio de 1900,—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B. 
de, J. L. Velasco.
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4 DE SEPTIEMBRE DE 1900 3

Estadis-bica
Núm. 2330

fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Dia 2'l de Agosto

San Lorenzo Hembra Viuda 87 años Enteritis catarral.
San Pedro Varón Soltero 20 Meningo encefalitis.
Catedral Hembra Viuda 29 Tuberculosis pulmonar.

----- ----- ---- -----
Día 30 de Agosto

San Pedro Varón 40 días Disentería.
San Miguel Idem Soltero 21 años Una herida.
San Lorenzo , Idem » 17 Tumor blanco.
Salvador Hembra Casada 25 Tuberculosis pulmonar.Catedral Varón > 1 m 23 d Atrepsia.Idem Idem Soltero 37 años Tisis pulmonar.

Dí a 31 de Agosto

San Lorenzo 
Santa Marina

Hembra Soltera 18 años Tumor blanco.
Idem 8 meses Fiebre catarral.ídem

Catedral 
San Nicolás , .
í=— - \ j

Idem
Varón

*
Viudo

2 años
80

Atrepsía, 
Congestión cerebral.

Hembra » jodias 
1

Catarro intestinal.

Córdoba 31 de Agosto de 1900.—El Secretario, Manuel Varo,—V.® B "• EI 
^'«We, Velasco.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2525
^00 Joaú Soler y Du roni, Juez de primera 

íoatanoia de este partido.
Hago saber; que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda, se ins- 
^«“«ye expediente á instancia de Doña 
Josefa Serrano y Lama, de esta ve- 
*^íDdad, como mujer legítima de Don 
Eduardo García Arao, ausente hace 
^^ás de cuatro años, de ignorado pa- 
^!tdero, en cuyos autos ha sido decla- 
^^-da la ausencia del Don Eduardo 
barcia Amo, y con el fin de que ex
presada declaración pueda surtir sus 
afectos legales, se hace pública por 
’'''irtud del presente, que se insertará 
®® la Gaceta de Madrid y en el BoLE- 
^1X Oficial de esta provincia, para 
9úe pueda llegar al conocimiento del 
rusente y se presente dentro del tér
mino de dos meses á deducir la recla- 
^s-eión que estimare conveniente.

Dado en Cabra á diez y ocho de 
Susto de mil novecientos,—José So- 

®r—El actuario, Licenciado Alfredo 
Hurtado.

ARSENAL DE LA CARRACA
.^ Núm. 2319

°n José González Uartlne^, Tenienta de in- 
«tana da Marina y Juez instructor de aa- 

^ fuero.
jj ^or la presente requisitoria cito, 
jj*®® y emplazo al confinado José Ca- 

®J® Ortega, de veinte y cinco años 
® edad, hijo de José y Rosario, na- 

de Córdoba, de oficio jornalero, 
j^ ° fastaño, cejas castañas, ojos azu- 

> fiariz regular, color sano, estatu

ra regular, sin señas particulares, pa
ra que en el término do treinta días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín Oficial de 
la provincia de Córdoba, comparezca 
en el penal de Cuatro Torres, á mi 
disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que 
por quebrantamiento de condena le 
instruyo; bajo apercibimiento que de 
no veriflcarlo en el señalado plazo, se 
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del cita
do confinado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á mi disposición 
en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca veinte y nue
ve de Agosto de mil novecientos.—Jo
sé Gonzáez.

POSADAS
Núm, 2321

Duo Juan Mateo Toscano Tor raro. Juez mu
nicipal auplente de esta villa A interino de 
instrucción de la misma y su partido.
Por viHud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta provincia y de 
la de Sevilla, ruego y encargo á toda 
clase de autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y 
captura del procesado José Serrano 
Blanco, natural de Córdoba, con do

micilio en la calle Moriscos, número 
diez y ocho, y cuyas demás circuns
tancias se expresarán, el cual fué sor
prendido la noche del veinte y tres de 
Julio último por el revisor del tren 
mixto descendente de Córdoba á Sevi
lla, por viajar sin billete, y entregado 
al Jefe de la Estación férrea de Almo
dóvar del Río, de donde se fugó, íg- 
norándose su paradero, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza al referido procesado, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto en 
los citados periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo instruyo por' 
estafa á la Compañía de ferro-carri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me 
hallo instruyendo con tal motivo.

Dado en Posadas á veinte y ocho de 
Agosto de mil novecientos.—Juan Ma
teo Toscano.—El Secretario, Licen
ciado Juan de Dios Nogués.

Sellas del procesado
Estatura alta, grueso, como de unos 

veinte á veinte y dos años, con gran 
escasez de barba, viste traje decente, 
claro, con chaqueta blanca y sombre
ro de ala ancha.

CORDOBA
Núm. 2328

Doa Francisco Fernández Vior, Juez de ine- 
trucción de esta ciudad.
En virtud de la presente, se cita, 

llama y emplaza, por el término de 
quince días, desde su inserción en la 
Gaceta de Madridf al procesado en 
causa por estafa Juan Priego Fuentes 
(a) Gota,' de esta naturaleza y vecin
dad, habitante en la calle Arenillas, 
número dos, soltero, de diez y nueve 
años, hijo de Rafael y de Angeles, pa
ra que dentro de dicho término com
parezca ante la Audiencia de lo cri
minal de esta provincia; apercibién
dole que de no hacerlo será declarado 
rebeldej parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca y presenta
ción de dicho procesado.

Dada en Córdoba á primero de Sep
tiembre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Antonio Bavé del Castillo.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2329

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de esta villa, en causa por 
robo de dos billetes del Banco de Es
paña, cada uno por valor de cien pe
setas, propiedad del vecino de Fuente 
la Lancha, Juan Liceda Muñoz, veri
ficado la noche del dia tres al cuatro 
del corriente en su domicilio, calle

Alfonso XIII, número diez, se cita á 
cuantas personas hayan presenciado 
el referido hecho ó sepan quién ó quié
nes sean los autores del expresado 
delito, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan en los- estrados 
de este Juzgado á prestar declaración; 
bajo el apercibimiento que previene el 
artículo ciento setenta y 'cinco de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Hinojosa del Duque veinte y nueve 
do Agosto de mil novecientos.—El 
Escribano,Licenciado Carlos Garcia.

LA RAMBLA
Núm. 2335

Don Manuel Polo y Pérez, Juez da instruc
ción de este partido,
Por la presente se cita, llama y em

plaza ai procesado Antonio del Río 
Soriano Guerra, conocido por Antonio 
Guerra, de treinta y seis años de 
edad, soltero, jornalero, vecino de 
Bujalance y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que en 
unión de otro se les sigue por robo de 
una jaca á José Liona Imair, de este 
domicilio; apercibido que de no veri
flcarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación 
se sirvan disponer se practiquen acti
vas diligencias para la busca y cap
tura de dicho procesado, como com
prendido en el número primero del 
articulo ochocientos treinta y cinco de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, y 
caso de ser habido Io remitan á dis
posición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes, á la cárcel 
de este partido.

Dada en La Rambla á primero de 
Septiembre de mil novecientos.—Ma
nuel Polo y Pérez.—El actuario, Ce
lestino Aguilar.

Núm. 2336

Por virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel de la Bosa, vecino de 
Córdoba, con domicilio en el Alcázar 
Viejo, en el cual no ha sido hallado, 
ignorándose todas las demás circuns
tancias personales y actual paradero, 
á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que 
contra él y otro se instruye en este 
dicho Juzgado, por robo de caballe- 
rias, propias de Antonio Garcia Es
tepa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades de la Na
ción, se sirvan disponer se proceda á 
la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de dar resultado favorable 
las gestiones que se practiquen lo re
mitan con las seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido, á dis
posición de este repetido Juzgado.

Dada en La Rambla á primero de 
Septiembre de mil novecientos.—Ma
nuel Polo y Pérez.—P. M. de S. S,\ 
Antonio López del Moral.
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Modelo núm. I
SECCION DE ANUNCIOS

AÑO DE MES DE

PUEBLO

Crobiemo citíil de la provincia de

PARTIDO JUDICIAL DE

Nota relativa al accidente sufrido por

Nombres y apellidos del obrero.......... ............................... 
Naturaleza........................... ..............................................
Edad.................................................................................... 
Estado......... ........................................................................
Nombres de los padres....................................................
Clase de industria ó trabajo en que prestaba sus servicios 
Nombre del Patrono ó Compañía.......................................  
Accidente sufrido ................   -
Lugar en que ocurrió el accidente...................................... 
Día y hora en que ocurrió el accidente..............................
Salario que ganaba el obrero............................................
Nombres y apellidos dé la persona que firme ei parte.. .

Esu conforme con el parte recibido.

El Gobernador,
El Secretario,

(Sello del Gobierno.)

Cancelada en de de .

£1 Jefe de la ¿Sección de Reformas Sociales,

Modelo núm 2.

AÑO DE MES DE

PUEBLO

Gobierno civil de la provincia de

PARTIDO JUDICIAL DE

Hoja estadística referente al accidente sufrido por

Nombre y apellidos del obrero...........................  
Edad..................................................................... 
Estado..................................................................
Naturaleza..........................................  • .............
Clase de industria en que prestaba sus servicios 
lloras de trabajo en la misma........................ 
Nombre del Patrono ó Compañía, ...•............ ..
Lugar en donde ocurrió él accidentis...... ............  
Día en que ocurrió el accidente,.............. ......... 
Hora en que ocurrió el accidento..................
Accidente sufrido 
Lesión producida

En apoyo de la advertencia 
que pe hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partioulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,’ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mÍ8mo3i 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los p^ 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si 1^ 
hubiere, del importe total de 10® 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo. dispuesto eO 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escrituro 
de los contratos en que tal in®* 
trumento público se exija, n^® 
que, en el acto de referencia, e^' 
hiban los rematantes el resguí’' 
do de haber constituido la fiaiñíO 
definitiva.

Diagnóstico facultativo. . ...

Calificación de la inutilidad

Indemnización concedida

Según el facultativo nombrado por el Patrono

---- iSegún el facultativo ó facultativos nombrados por el obrero ó personas intere- 
f sadas, caso de disconformidad...................... . ...............................................

V........................ .................................................................... ....................................../Según el facultativo nombrado por el Patrono..................... . ................................

tA quién ó á quienes ae entregó. 
Causas de la no indemnización en el caso de que no haya procedido

iSegún el facultativo ó facultativos nombrados por el obrero ó personas intere- 
' sadas, caso de disconformidad.......................................... ...................................

^Forma de la indemnización......................................................................................  
.Cuantía de la misma.......................................... *.....................................................
[Quién la pagó............................................................................................................  
raombre de la Compañía aseguradora, cuando exista contrato de seguro,...........

----- ----------------^^^..^»..rr----

Eu GOBERNÁDOR, 

(Sel Io del Gobierno civil.)
El Secretario,

En la imprenta del “Diario ^^ 
Córdoba,, Letrados 18, se hall®^ 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab^" 
liarías
REPARTIMIENTO
de consumos

PADRON 
de cédulas personales y hojas ^® 
daratorias.

LOS EXPEDIEZ
tes para guardas jurados.

Listas de embarq^^
Imprentó del DIARIO DK COBCÛ^
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